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MINISTERIO OK LÍA GCF.UUA Y DK rr/niiMAR.— 
ül t ranKi r .—y^mn. .•204.=Escino. Sr .—Kntorada la 
Wñww dn \\\ cxposicioii cfne por eMidáe to d f la 
Silla de Indias del T n b u i n d Supivino do Justicia, 
lia elevado esa UeaJ Audiencia, ndat iva á (|ne 
se faculte á los Kscnhauus Reales do osa capital 
patti abrir registro de csci i turas p ú b l i c a s ; con
siderando las i irciinst.ii ici;is especiales y la nocosi-
ilad y oportunidad de la medida q u é se propone 
y coutorniiindi.se con lo consultado por la referida 
Sala de India^, lia tenido á bien S. M . conceder 
li los dos Notarios de ludias Escribanos Rea li s 
(If Mani la aUtorizucioti1, cnn el c a r á c t e r de ¡u te r ino 
jiara abr i r registro ó protocolo de escrituras pú
blicas. L o cpie (Ir Real /)rden coniuWico 4 V . E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes .=Dios 
guarde á V . E . niuclios anos. Madr id 'JO de Alayo 
di' 1 8 ( ) 2 . = ( ) ' I ) ( ) N N K L r - . = S r . Gobernador Presi-
dente de la Real Audiencia de Manila. 

Manila 19 de J u l i o de ISf i í . — C ú m p l a s e lo 
que S. M . manda en la precedente Real ú r d e n , 
y á los efectos ccrrespondieutes, t r a s l á d e s e ¡i la 
Siiperiutendeucia y á la Real Aud ienc ia : pu-
blíijiiese en la Gaceta y verificado a r c l i í v e . s e . = 
E n i A i i i ' K . — E s copia, B m i r a . 

M l X I S T E R I O 1)K LA G u i i l l K A Y DK U L T R . V M A R . = 
U l t r ( n n n r . = S \ i m . •Jl>S.=Escmo. S r . = E u vist i ; 

del espediente de que dá V . E . cuenta en carta 
n ú m e r o 3S8 fecha 20 de Octubre del ano p f ó e -
•sinio pasado, promovido por ol T r i l u m a l de Co
mercio de esa capital, para (pie la lianza due 
deben presentar los corredores, se sustituya por 
la de fincas ó firmas de c r éd i to durante los tres 
primeros anos de la ins ta lac ión del Colegio, la 
Reina (q. D . g . ) de conformidad con la con
sulta del Consejo de Estado, se lia servido dis
poner se admita la fianza do fincas durante el 
t é rmino indicado, pero con la ob l igac ión de que, 
Irascurrido dicho plazo, debe rán hacer los C o r r -
dores electiva la fianza en metá l i co D&r la can
tidad de tres mi l pesos que exijo el a r t í cu lo ca
torce del Reglamento de quince de Diciembre 
M mi l ochocientos cincuenta y nueve, dispo
niendo a d e m á s que en las lianzas de fincas se 
observe lo termiuautemeute prevenido en la con
dición 2.a del ar t iculo 8.' y en el 4 0 del Regla-
">ento de fianzas de ¡31 de Enero del mismo 
!|iio, c o n s t i t u y é n d o s e siempre con in t e rvenc ión 
' I P la Intendencia s e g ú n dispone el a r t í c u l o 14 
•kl Reglau lento de Corredores; no a d m i t i é n d o s e 
Por ú l t imo la lianza propuesta de firmas de co
nocido arraigo. De Real ú rden lo digo á V . E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes, 
f'ios guarde á V . E. muchos años . Madr id 21 
« « M a y o de I g f J a . ^ O ' D o X N K r . L —Sr. Gobernador 
^ p i t a u general de Eil ipinas. 

Manila 1G de J u l i o de 1 8 ( » 2 . = C ú m p l a . s e : co-
•Jinníquese ú la Intendencia de Luzon v Tr ibuna l 
|'0 Comercio, pub l i cándose en la Girefo, con 
,.IS disposiciones generales sobre lianzas (pie 

" t a para general c o n o c i m ¡ e n t o = E ( ' i i A ( ; i ' i - : . - - E s 
fopia, Bavra . 

' Dis/insiriow.i (h l fágbutteittB <!IÍ fianzas ijue Alan en lu 
RcuL (itden precedente. 

ARTICITO 2.° Pueden constítalrse las ñanzos ilo una de las 
tres maneras siguientes 

Stgwda. V.n bÜlOés raices rústicos ó urbanos con 
! doble valor dcl "<iiie se exija en garantía y en la forma que se 
i tlir.i . 
j A R T I C U L O 4." P-ara las lianzas que hayan de prestarse en bienes 

raices ha de proceder: l'iimoro. Pedinicnlo dei liado y sus fiadores 
ante el Juez donde radiquen las lineas, solicilandu la tasación pericial 

I de ollas, iuformacioii do testigos de abono y recibimienlo y apro-
| bacion de las diligencias. .Segundo, ha tasucion Ueal y efectiva 
' por dos peritos cuando menos de las lincas computando su valor 

en renta y teuta bajo su propia responsabilidiid y la de sus bienes 
habidos y por haber, y espresando hajo la misma responsabilidad 

: que dichas figcfttf estún en cultivo ó en estado del que no pueda 
i inferirse que su valor desmerezca durante el tiempo de la lianza. 
| Tercero. La información do tres testigos de abono, por lo menos, 
, en que declaren también bajo la misma responsabilidad que la 

tasación está bien ejecutada y que ol valor dado ii las tincas 
I es el que verdaderamento tienen y se las reconoce en el pais. 

Cuarto. Justilicacion por parlo del fiador con los títulos corres
pondientes de ser propietario de las lincas, que han de suje
tarse á la lianza. Ciuinlo. Justilicacion por el mismo liador do 

I que las lincas no están sujetas a ninguna obligación anterior. 
Sesto. Informes d«l gohoinadorciüo y Cura Párroco manifestando 

1 que los tesfífos do abono son personas do honradez y arraigo 
i niinciilos y capaces por tanto de responder en juicio del resul
tado doÉkag declaraciones. .Seplimo Auto _del Juez aprobando estas 
diligencias y declarando la cantidad ú que hubiese ascendido la 
tasación en venta y renta de las lincas que se pretendan hipo
tecar. Octavo. Remisión del espediente con oficio del Juez á la 
Intendencia general de Ejército y Haciuuda do las Islas, á fin 
de que en su vista se proceda al otorgamiento de la escritura de 
lianza si ^isi correspondiera, l i l Intemlenle oirá el dictamen de las 
oficinas respectivas y del Fiscal y Asesor respecto á la validez 
o insuficiencia del espediente, ordenara se solventen los reparos 

.que se hayan puesto ul mismo por los informantes, y dispondrá 
á su tiempo la ostensión de la escritura de lianza la cual ha de 
otorgarse con las siguientes (brmblidaaes. Primera. Incorporación 
á la escritura matriz de las diligencias del Juzgado continuadas 
por las oficinas. Segunda. La presencia real de los fiadores otor
gantes acompañados de sus mujeres si son casados y obligándose 
do mancomún á la lianza; cuidando el l'íscribano ademas de con
signar cuantas circniistanclas sean precisas para la debida solem
nidad, principalmente la de renunciar las mugeros los beneficios 
que el derecho concedo á las casadas. Asi formalizada y proto-
colisada la escritura, se presentará al Intendente la primera copia 
compulsándose en ella el espediente de su fundamento. E| Inten
dente oirá de nuevo á las oficinas Fiscal y Asesor respecto a 
la suficiencia del instrumento, toda vez que merezca su aproba
ción la consignará á su final, tomándose razón de ella en las 
oficinas y en la escritura matriz por ol Escribano actuario, de-
volviéndoso la copia original á dicha autoridad con otra copia ó 
testimonio, quedando uno de estos docmnunlos en la Intendencia 
y pasando el segundo á la ('nladuria central que haya de inter
venir directa ó directamente los actos del fiado—Es copia,/ii/urn. 

MINISTERIO OE LA GUERRA V OE l I.THA.MAR.= 
U l l i n i i i n r . — ^ixww. r)44.^=Escmo. S r . ^ E n vista de 
la carta de esa Superintendencia n ú m . 1¿0() de 
•22 de Eebrero ú l t imo , t i i Reina (q . I ) . g . ) , ha 
tenido á bien aprobar, en concepto de en comis ión 
el ascenso concedido por V . E. y á que dicha carta 
se contrae, á los empleados del T r i l u m a l de Cuen
tas de esas Islas, á consecuencia de hallarse sin 
servidor las plazas de Contadores prim- ro de p r i 
mera clase y segundo de cmirta de la propia 
dependencia. De Real orden lo digo á V . E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E. muchos a ñ o s . Madr id 9 de Mayo 
de 1 8 ( 5 2 . = 0 ' l ) o N N i ; L L . = : S r . Superintendente De
legado de Hacienda de las Islas Fi l ipinas. 

Man i l a 18 de Ju l i o de I S C - J . — C ú m p l a s e : lo que 
S. M . manda en la precedente Real ú rden , t r a s l á d e s e 
al T r i b u n a l de Cuentas, p u b l í q u e s e en la fiaoáta y 
pase á la Tutendoncia general para las tomas de 
razón y d e m á s que proceda ; vuelva y a r c h í v e s e . = 
E( ' I IAGÜE.=ES c o p i a . = E 1 Secretario, A.t/e Carcer. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE l 'LTRAMAR.= 
Ul/rr imar. — ' Sú in . 0 4 l . = E s c i n o . S r . = l j a Reina 
( q . D . g . ) en vista de la carta de esa Superin
tendencia n ú m . 1339 de 28 de Febrero ú l t i m o , 
ha tenido á bien aprobar, en concepto de en co
misión, lo; nombramientos á que dicha carta se 

contrae, de oficiales de las clases de primero,--» 
segundos y terceros y cuartos de la C o n t a d u r í a 
general de E j é r c i t o y Hacienda de Luzon , 
hechos por V . E. á favor de D . AcisoJo de Sierra, 
D . Pastor Díaz A r g ü e l l e s , D . Antonio X o g u é s , 
D . Fuancisco Peralta, D . Federico Lerena, D o n 
Vicente Azas, D . J o s é Manue l I l i t t a , D . Vicente 
Gorostiza, D . F e r m í n rpanagu i r r e , D . P í o Suarez 
Llanos; D . R a m ó n Dancel, D . Sergio Romero y 
D. Gregorio León y Rubio. De Real orden lo 
digo á V . E . para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V . E . muchos anos. 
M a d r i d - 1 4 de Mayo de 1 8 6 2 . ^ 0 ' D O N - N E L L ^ 
Sr. Superintendente Delegado de Hacienda de F i 
lipinas. 

Manila 1S de Ju l i o de 1 8 6 2 . = C ú m p l a . s e lo que 
S. M . manda en la precedente Real ó rdeu : tras
ládese al T r i b u n a l de Cuentas, pub l íquese en la 
Gncetd y pase á la Intendencia general para las 
tomas de r azón y domas que proceda; vuelva y 
a r c h í v e s e . = E C I I A Ü Ü E - = E S c o p i a . = E I Secretario, 
A . de Carcer. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DR ITLTRAMAR.= 
f I l f ramnr .^= 'Snm. 546r==&scmq. S r . = A p r o I ) a d o 
por Real ú r d e n do esta fecha el nombramiento 
hecho por esa Superintendencia á favor del oficial 
.''.0 de la S e c r e t a r í a de l a Intendencia de Luzon , 
D . Pastor Diaz A r g ü e l l e s , para la plaza de ofi
cial 1.° de segunda clase de la C o n t a d u r í a ge
neral de Ejérc i to y Hacienda, la Ur ina (q . D . o.) 
ha tenido á bien aprobar asi mismo el ascenso 
de escala concedido por V . E . á los oficiales de 
dicha Sec re t a r í a D . J o s é Genaro Fernandez y 
Ü. Ricardo Puga, de que d á cuenta en carta 
n ú m e r o 11^4 de L6 de Febrero ú l t i m o ; siendo 
al propio t iempo la voluntad Soberana dejar sin 
efecto ef nombramiento decretado por V . E. á 
favor de D . Riifínó López Sagredo para el des
tino de oficial •">." de la espresada S e c r e t a r í a , en 
a t enc ión á haber sido trasladado este en 11 de. 
Marzo ú l t i m o á la plaza de oficial 2." del Go
bierno C i v i l de Mani la . De orden de S. M . lo 
digo á V . E . pura su conocimiento v efectos 
correspondientes. Dios o-uarde & V . E . muchos 
años . M a d r i d 81 de Mayo de 1S02.=O'DON-
Ni : r , r , .=Sr . Siipcrintcndente Delegado de Hacienda 
de las Islas Fil ipinas. " 

Mani la 14 de J u l i o de 1 8 6 2 . = C ú i n i d a s e lo que 
S. M . manda en la precedente Real ú r d e n ; tras
ládese al T r i b u n a l de Cuentas, pub l í quese en la 
Gncé ta y pase a la Intendencia general para las 
tomas de razón y d e m á s que proceda; vuelva v 
a r c h í v e s e . = E c i i A o i í i : . = E s c o p i a . = E 1 Secretario, 
A . di ' Cu r r c r . 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.— 
L ' l / n n m i : = ' S ú m . . )48 .=Escn io . S r . = E n vista 
de la carta de esa Superintendencia n ú m . 118.» 
de 11 de Febrero ú l t i m o , la Reina ( q . D . g . ) 
lia tenido á bien aprobar el nombramiento l ie r i io 
par V . E . y á que dicha carta se contrae á 
favor de D . Pastor Diaz A r g ü e l l e s para la plaza 
de oficial primero de segunda clase de la Con
t a d u r í a general de E jé rc i to y Hacienda de Luzon, 
vacante por fa l l ec imién to de D . J o s é M a r í a Reyes, 
que la servia, y dotada con e! haber anual de 
mil cuatrocientos pesos. De Real ú rden lo d igo 
á V . E . para su conocimiento y efectos corres-
pnndicntes .=Dio3 guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
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M a d r i d 21 de M a y o de 1862 — O l D o N N R L L . = S r . 
Superintendente Delpgado de Hacienda de las 
Is las Fi l ip inas . 

Man i l a 18 de Ju l i o de 1 8 6 2 . = C ú m p l a s e l o que 
S. M . manda en la precedente Real ó r d e n : tras
l ádese a l T r i b u n a l de Cuentas, p u b l í q u e s e en l a 
Gnccta y pase á la Intendencia general para bis 
tomas de razón y domas que proceda; vuelva y 
a r r h í v e s e . = E c i i A ( í Ü E . = E s cop ia .—El Secretario, 
A . de Carrer . 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.= 
U l l r a m a r . z = S \ \ m . 5 5 0 . = E s c n i o . S r . = L a Reina 
( q . D . g . ) ha tenii io á bien aprobar la permuta 
que de sus respectivos destinos ha solicitado don 
Francisco G u i t i a o , electo ausiliar de vista segundo 
de la Aduana de Man i l a y D . G e r ó n i m o San 
Pedro, oficial de lac lase de cuartos de l lac iemla 
p ú b l i c a en la C o n t a d u r í a Centra l , nombrando en 
su consecuencia al esprgsado San Fedro para la 
plaza conferida á G u i t i a n con el haber anual de 
m i l pesos. De Real ó r d e n lo d igo ó V . E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E . muchos a ñ o s . M a d r i d 21 de Mayo 
de 1802 .=0<DoN"NEix .=Sr . Superintendente Dele
gado do I laiMi'iida de las Islas Fi l ip inas . 

Mani la 18 de J u l i o de 1 3 6 2 . , = » C ú m p l a s e lo que 
S. M . manda en la pivcedente Real órden ; tras
l ádese al T r i b u n a l de Cuentas, p u b l í q u e s e en la 
Gnceta y pase i i la Intendencia general para las 
lomas de rtizon y domas que proceda; vuelva y 
a r c h í v e s e . = E c i i A ( ; Ü E . = E s c o p i a . = E I Secretario, 
A . de. C á r t e r . 

Siipennlendenna dcleijada de Hacienda délas Islas Filipinas. 

M a n i l a 19 de J u l i o de 1 8 6 2 . = N o pudiendo 
I ) . J o s é Codevilla v de la Corte cont inuar en 
el desempefio del delicado cargo de Toserero 
g-éúerál de I l ac ic in la p ú b l i c a por no p e r m i t í r 
selo absolutamente ol mal estado de su salud, esta 
Superintendencia nombra para que sirva en co
misión la referida plaza de Tesorero durante la 
licencia que por enlenno disfruta en la P e n í n 
sula D . A n t o n i o Mora t a que la obtiene en pro
piedad, á D . Francisco de Paula B n t i q ü é z y Se
quera Comandante general por S. M . del cuerpo 
de Carabineros ne Peal Hacienda; quedando esta 
Superioridad muy satisfecha del celo, intel igen-
cia y honradez con que la ha d e s e m p e ñ a d o en 
comis ión el enunciado D . J o s é Codevi l la y de la 
Corte, el cual vo lve rá á ocupar la plaza de que 
es propietario como igualmente los d e m á s f u n 
cionarios á quienes afecte esta d i s p o s i c i ó n . = A los 
electos consiguientes t r a s l á d e s e á la Intendencia 
de Luzon y al T r i b u n a l de Cuentas; p u b l í q u e s e 
en la Cutvi-lii dése cuenta al Gobierno de S. M . y 
verificado a r c h í v e s e . = E C H A G Ü E . = E S c o p i a . — E l 
Secretario, A . de Carcer. 

Man i l a 19 de Ju l i o de 1802 .=Rosu l t ando sin 
servidor l a plaza de Comandante general de Ca
rabineros de Real Hacienda por ascenso en c o m i s i ó n 
del que la obtiene en propiedad, esta Superinten
dencia nombra para que la d e s e m p e ñ e en el 
enunciado concepto de comis ión á 1). J o s é Cora 
que acaba de serlo de la Isla de Puer to -Rico 
y sirve hoy, t a m b i é n en comis ión , el destino de 
Contador segundo de tercera clase del T r i b u n a l 
de Cuentas de estas Islas.— T r a s l á d e s e á la I n 
tendencia de Luzon y a l referido t r i b u n a l ; pu
b l í q u e s e en la Gace/a: dése cuenta al Gobierno 
de S M . y verificado a r c h í v e s e . — E c i i A t ; i ¡ E . — E s 
copia.-—El Secretario, A . de Carcer. 

CAPITANIA G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 
KSTAOO MAVOH. 

Orden genernl del Ejercito del 19 de Julio de 1862. 
Por el Ministerio de ln guerra se lia comunicado al 

Escmo. Sr. Capitán general de estas islas, la Reíd órden 
circular de 6 de Mayo último, cuyo contenido es lo si
guiente:—Escnm. Sr. = KMterada la Reina (q. I ) . g.) de 
lo espuesto pnr la Junta consultiva de guerra respecto 
á la conveniencia de que desaparezca toda esepcion á 
la regla general establecida en las Reales ordenanzas y 
(Í I I la Real urden de lo de Junio de 1784, según la 
cual siempre que se reúnan acc¡dciit<dmeiitc fuerzas de 
distinto» cuerpos del>e tomar el mundo de las. armas el 
gefe ú oficial d<! mayor empleo y en caso de igualdad 
el mas antiguo, se ba servido S. M . derogar toda dis
posición, contraria á dicbi regla general resolviendo 
en consecuencia, de conformidad con lo propuesto por 

la espresada Junta que los articulo» 63, 04 y 90 del 
reglamento orgánico del Operpu de R. M . del Ejército 
se sustituyan con los siguienteii:=Articulo 63.—bos gples 
y oficiales de E. M , en el territorio ú Ejército en que 
se hallen destinados, ya sea en paz y en guerra se con
sideraran como de continuo servicio.=Art. 64. = En con
secuencia del articulo anterior los brigadieres, coroneles, 
tenientes coroneles y comnndantes de E. M . serán re
cibidos por lus grandes guardias avanzadas y puestos in
teriores y esterieres, como gefes de dia y los capitanes 
y tenientes como ronda ordinaria cuando las recorriesen 
de noclie. = Art. 90 .=Si la operación tiene que hacerse 
á la vista del enemigo ó en terreno dominado por él, 
y el general considera conveniente que se verifique al 
apoyo de la fuerza, el oficial de E, AI. comisionado al 
efecto, marchará con la tropa que ha de desempeñar 
este «ervicio. Tomará el mando de ella si su empleo en 
el Ejército és, superior al del gefe de la fuerza y cuando 
fuese if<ual siempre (pie ronlase mayor antigüedad, en 
cuyo caso dictará las disposiciones oportunas y las ma-
niobr-is que hayan de Imcerse para protejer el recono
cimiento en toda la estencion que se le haya encargado. 
Si por el contrario fuese inferior su empleo en el Ejér
cito ó igual por mas moderno manifestara el comandante 
d« la fuerza los puntos avauzulus á donde tenga pre-
sicinn de adelantarse para que ote toma las disposiciones 
convenientes á fin de protejer al oficial de E. M . mien
tras desempeña su (Somirioii, De Real órden lo digo á 
V . K, para su conocimiento y efectos correspondientes.= 
Lo que de órden de S. E. se hace saber en la general 
de este dia para conocimiento del Ejército. = El coronel 
gefe de E. M . interino, Juan Burriel. 

Onkn •U la l'lnzfi M til ni -20 tU Julio de \ m i . 
(¡KFES 1>K KIA.—üenlrn de fa l'lnzn. El Coiiiamlanlo graduado 

Capitán D. Pedro Soler.—Para San Gabriel. Kl Comandanle d o n 
Pedro Ibañcz. 

PARADA Los cuerpos do la g u a r n i c i ó n á proporción d o sus 
Tuerzas, Rondas, n ú i n . 5. I'i.iila de Hospilal;/ Provisiones, n ú m . 10. Kí-
güanr.in de compra, secundo l ' H C U a d r o n . Oficiales de. palndlas, núm. 10. 
Sargento para el paseo lie los enfermos, núm. 10. 

Do órden de S. E .—Kl Corono! Sarirento mayor, Juan He ¡jara. 

Artillería.—Balallon tle Filipinas. 

Primera Comandancia. 
Debiendo fiimiizar la (.••intrata del Zacate para el sumi

nistro del ganado de la cnmpuñu montadi del bata
llón de este Ejército en 30 de Setiembre proOHMP venidero, 
se anuncia al público para que el que quiera desem-
peft*r este servicio concurra el dia 28 del actual á 
las ocho de «n mañina al cuarto de banderas de su 
cnurlei, dmide con Hiijecion al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto podrá pre«enlar sus pro
posiciones.= El Teniente Coronel primer gefe interino, 
Joiii/iiin /)iiiiiini/uez. 2 

H O V I M i m DEL PUERTO DE MANILA 
DEL 48 AL 49 DE JULIO DE 4862. 

B U Q U E S ENTRADOS, 
ü e Ilong-kong, birca francesa Johanna, de ¿0.0 tone

ladas, su capitán Mr. Juan Dubx, en 22 dias de na
vegación, tripulación 13, en lastre: consignado á los 
Sres. Tillson Hermanu y Compañia. Trae iilguiias cartas; 
y de pasagera la señorita alemana llamada doña Doiis 
Jachtinam. 

De Leite, bergantin-goleta núm. 128 y i r a . Sra. de 
la Paz (a) Alpez, en 7 días «le navegación, oen i210 
picos de abacá, 2000 cocos ytun cerdo: consignado á 
\ ) , Francisco Reyes, su patrón Miguel Vas<|Ut'/., 

De Cebú, id. id. nám. 109 Fenas, en 16 dias de 
navegación, con 400 picos de abacá, 400 baratejas, 1 I 
tinajas de aceite y 18 cerdos: consignado á D . Fran
cisco Vicente, su arráez Juan Saclao. 

De Pasncao en Camarines Sur, id. id. núm. 53 Tru
jano, en 9 dias de navegación, con 1160 picos de abacá, 
16,000 bejucos partidos, 6 caballos y I3ó onzas de oro 
grueso, para introducir en la Tesorería de real Hacienda: 
consignado al capitán D . Juan Manuel de Znluaga. 

De Calapan en Mindoro, goleta núm. 165 S. Vicente. 
(a) Crucero, en 5 dias de navegación, con 214 trozos 
de calantas, 6 id. de narra, 16 tablas de id. 264 idem 
de cajón, 5000 bejucos partidos y 370 sestos de yuro: 
consignada al arráez i'aulino Mangaled: conduce dos de
sertores para el regiiciento infantería número 8. 

De Luban en id., panco núm. 112 Soledad, en 3 
dias de navegación, con 170 hariguez de ipil , 170 tablas 
quízame, 7000 rajas de leña, 27 cavanes de sigay y 
7 vacas: consignado al arráez Pedro Tobías. 

De Subic en Zúmbalas, id. núm. 479 Santelmo, en 
un dia de navegación, con 20,000 rajas de leña: con
signado al arráez Facundo Martínez. 

De Luban en Mindoro, pontin núm. 170 S. lieyino, 
en 5 dias de navegación, con 100 hariguez de ypil, 
10,000 tablas quízame, 5000 rajas de leña y 20,000 
bejucos partidos; consignado i i D . Pedro Taxouera su 
arráez Mariano Flores. 

De Cebú, bergantin-gnleta núm. 138 Sto. JViño (a) 
Cuatro Hermanos, ew 17 dias de navegación, por ha
berse arribado en Polompon y Romblon, con 1044 picos 
de azúcar, 128 id. de abacá, 40 arrobas de cobre viejo 
y 500 canastos de papas: consignado a D . Francisco 

Vicente, su patrón D . José Velez Piotacio; y de pu. 
sageros tres chinos. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Cagayan, barca española Teodora, su capiUu 
D. Vicente Bustamante; y de pasageros el R. P. Fr. Pedro 
de Sta, Catalina, con dos criados. 

Para Londres, fragata holandesa Gerardus Jacobus, su 
capitán Mr . J . F. Kilian, con 13 individuos de tripu-
lacion: su cargamento efectos del país. 

Para Nueva-York, fragata nmerieana Catharine, su 
capitán Mr. L . J. Fuster, con ¡8 hombros de tripulación: 
su cargamento lo mismo que el anterior. 

Manila 19 de Julio de 1862. = Perfro C. Tahonera. 

Se anuncia al público, que el dia 11 del viniente Agosto 
á la una de la tarde, se sacará á pública licitación ante 
la Junta Económica que ha de reunirse en la Casa-Co-
inanddiicia general del Apostadero, en el Arsenal de Ca
vile, el suministro de víveres para el consumo en los 
buques de guerra y divisiones, sirviendo de tipo los 
precios que #e asignan en el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en el despacho del que suscribe 
plazuela de >an Gabriel núm. 3. 

Escribanía de Marina de este Apostadero á J4 de Julio 
de l 8 6 2 . = A W á í Avila. o 

SECRETARIA DKL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
U K I . A S I S L A S P I L I H I N A S . 

Los chinos que á conlimiadon se espresan radi
cados en estas islas, han pedido pasaportes para re
gresar á su pais: lo que se anuncia al público en 
(•.iiinpliitiienlü i l f l arlienlo "20 del bando de v20 Di
ciembre de 1849. 

Ang-Sincbo 37-27 
Un Nuico 15415 

Manila 17 de .lidio .le ASGi. - B a u r a . 2 

SECRETARIA DEL ESCM0. AYUNTAMIENTO 
DE u M. N . Y S. L . C. HE MANILA. 

De órden del Sr. Corregidor Vice-Presidente del 
Escmo. Ayuntamiento, se saca a pública subasta para re
mate ni mejor posim la obra del derribo de las herrerías 
de S. Fernando de la propiedad de dicha Corporación, 
con sujeción en un todo ú lo-- pliegos de condiciones 
facultativas y administrativas que U insertan á continua
ción. El acto del remate tendrá lu^tir ante el Esmo. Ayun
tamiento en la Sala de las Casas Consistoriales el dia 
29 del corriente á las diez de su mañana. Manila 18 
Julio d« 1862. — Muimel Marzano. 

Dirección de Obras del Esmo. Ayuntamiento.—Pliego de 
condiciones facultativas para el derribo di- las herre.r'nis 
de S. Fernando. 

1* E l derribo comprende los camarines de herrerías, 
cajeros y latoneros que posee el Escmo. Ayuntamiento 
en S. Fernando. 

2. ' Antes de empezar el derribo, deberá limpiarse 
un pedazo que se marcara en el solar del Esmo. Ayun
tamiento para colocar bien ordenados y sobre el terreno 
natural las tejas y maderas para ponerlas en venta. . 

3. a La colocación de esto* inateiiales se hará en el 
órden y separación debidas sc¿mi disponga el Ingeniero 
Arquitecto del E«ciuo. Ayunttinieutu que será el Di
rector de estos trabajos. 

4. a La parte de tuampostería se llevará á las calles 
próesimas de S. Nicolás, Nazaret y Sto. Cristo, depo-
lundose según disponga dicho Ingeniero para el arreglo 
de ellos. 

5. " Por regla general no se derribará nada sin haber 
desmontado los tejados apuntaIthdq antes si fuere pre
ciso la parte de ellos que lo necesiie. 

6. '' A las órdenes del ya referido Ingeniero habrá 
uno ó dos sobrestantes de obras públicas encargados de 
la vigilancia de sus disposiciones, que tendrá obligación 
de cumplimentiir el contratista, 

7. * El tiempo marcado para estos trabajos serán vein-
cincu dias útiles, llevando HI efecto el contratista un 
cuaderno visado por el Director en que se anoten los 
diis en que por grandes lluvias ú otros accidentes, no 
puedan contarse como útiles. 

8. * El tipo fij ido para la subasta es el de noveciento« 
cincuenta pesos fuertes que importa su presupuesto. 

9. " Los pagos se harán en un solo plazo previa el 
acta de reconocimiento de una comisión del Esmo. Ayun
tamiento que se haga de constar el exacto cumplimiento 
de estas condiciones. Esto no obstante si el contratista 
lo pidiere podrá por una sola vez abonársele una cantidad 
según el trabajo que tenga ejecutado y mediante certi
ficación que lo esprese del Ingeniero Director. 

Manila 18 de Junio 1862.-=Perfro López Esquerra.-?* 
Es copia, Manuel Marzano. 

A Y U N T A M I E N T O D E L A M . N . Y S. L . C I U D A D D E MA« 

N I L . = Pliego de condiciones admin'islrativas para ' l 
derribo de las herrerías de S. Fernando citas en el 
arrabal de Binando perteneciente a l Escmo. Ayun-
tamiento. 

1.* La subasta se celebrará ante el Escmo. Ayunta
miento el día que designen los anunciosi y quedara 
adjudicado este servicio al mejor postor. 



" 2.' E l tipo (>ara la sulcista será en progresión des-
ceiidenle el fijaHo en la eonilicion 8.* del pliego t icul-

, Ski Las |ir(>|)osiciones se harán en pliegos cerrados 
con arreglo ¡il modelo uiljunlo espresando en letra ó 
número la cantidad ofrecida. 

4. » A la presenlacion del pliego deberá acompa-
jjglM documento de depósito en el Sanco Español Fdi-

de Isabel I I ú en lu Mayordomía de propios, de 
\e cajltjdatj du cuarenU y siete pesos cincuenta cén
timos, s'n '•"yo requisito no será válida la proposición. 

5. ;i Segim vayaij recibiendo los pliegos y calificán
dose la fianza de licitación, el Presidente dará número 
ordinal á las admisibles, haciendo rubricar el sobres
crito al interesad^. 

6. a Una vuz recibidos los pliegos no, podrán retirarse 
bajo pietesto alguno, quedando sujeto á las consecuen
cias del escrutinio. 

En l i hora precisa que señale el pliego de con-
diCH'Oes, se d u-á principio á la apertiihi y escrutinio 
,|e las proposiciones por el orden de su inunieracion, 
leyéndolas él Presidente en alta voz y lomando de cada 
una de ellufl nota el actuario. 

g.a Si hubiese tipo reservado, se publicará también 
antn continuo y tanto en este caso como en el de 
ser conocido dicho tipo el remate se adjudicará el me
jor postor. Iiiiciéndose en alta voz la competente de-
cUrácion por el Presidente á reserva, sin embargo de 
U aprobación de la autoridad encargada de la ejecu
ción de los acuerdos de la Junta Directiva. 

9. » Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
de las que se aproximen mas al tipo, se sortearán estas 
en el acto por el método sencillo que determine el 
Presidente adjudicando el mismo remate al favorecido 
por la suerte en los términos prescritos en el prece
dente articulo. 

10. No se admitirá reclamaciones ni observaciones 
de ningún género relativas al todo 6 á alguna parte 
del acto de la subasta sino para aute la Junta direc
tiva después de celebrado el remate con las apelaciones 
que la ley concede. 

11. Finalizazadu dichi subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á f.ivor del Escmo. 
Ayuntamiento, y con la esplicacion oportuna del docu
mento de deposito para licitar, la cual no se cancelará 
hasta tanto que se apruebe la subasta y en su virtud 
se escriture el contrato á satisfacción de la misma cor
poración. 

12. El contratista deberá dar principio á la obra á 
los cuatro di.is de notificada la aprobación del remate 
par el Escmo. Sr. Gobernador Superior Civil . 

13. Los demás documentos de depósito serán de-
vaeltus Í M I demora á los interesados. 

14. El contratista se afianzará á satisfacción del 
Ksnmo. Aynntimiento por la cantidad á que ascienda 
el diez por ciento del total en que se le adjudique 
este servicio. 

lo. A los ocho dias de notificado el contratista de 
la aprobación de la fianza que proponga, deberá en-
iregar las escrituras de obligación otorgadas, mediante 
ciiya entrega le será devuelto el documento de depósito. 

I f i . Se admitirán como fianza metálico en depósito 
en la Tesorería general de Haciendii pública ó en el 
Banco Español Filipino de Isabel I I ó fincas de mam-
posteria libres do todo gravamen que se hallen en buen 
estado, lo cual se justificará con certifico del Arquitecto 
del Escmo. Ayuntamiento previo reconocimiento. 

17. Si apesar de las precedentes condiciones fal
tase el contratista al exacto cumplimiento de lo esti
pulado se procederá por la corporación á ejecutar la 
obra por cuenta y riesgo' del mismo, haciéndose uso 
de la fianza en garantía y ai embargo de bienes su
ficientes con lo demás prevenido en la instrucción de 
25 de Agosto de 1858, exigiéndole además los daños 
y perjuicios que por su morosidad se hubiesen originado. 

18. Las diligencias del remate y gastos de la su
basta serán de cuenta del contratista. 

M O D E L O . 
D . N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo 

'a contrata de la obra del derribo de las herrerías de 
^- Fernando citas en el arrabal de Binondo perteneciente 
" I Eícmo. Ayuntamiento, por la cantidad de y 
P0u entera sujeción a los pliegos de condiciones facul-
lativ«s y administrativas publicadas en el núm. de 

Gacela oficial y propone la fiinzi de D. 
Manila 25 de Junio de \ 8 6 2 . = J o s é M . Soler.=Jost 

**• ríe Inchausti.=Antonio P. Cusal.=ManuelMarzano.= 
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Secretaría de la Inleiidencia general (le Ejémlo 
Y H A C I E N D A D E L U Z O N Y A D Y A C E N T E S . 

De orden del Sr. Intendente, se anuncia al público 
Jtoher sido presentada á S. Sria. una proposición por 

José Cucullu, del comercio de esta pinza, ofreciendo 
conducir al puerto de Cádiz ó al de Alicante de nueve 
: i ^iez mil quintales de tabaco rama en la fragata Ala-
vesa, surta en este puerto, ¡d precio de sesenta reales 
^elloii, p0r ca(ia quintal abonando la mitad del premio 
'jel seguro y gastos de carga y descarga y los demás 

costumbre, ^ ^ cincuenta reales vellón sin satisfacer 
dicho premio. 
. Lo que se avisa "á los armadores capitanes ó coji-

S'giiatarios que gusten interesarse en este servicio, admi-
-ndose por tres dias consecutivos las proposiciones que 

Presenten mejorando las del espresado Cñcallil. 
Manila 1S de Julio de 1862—Z?/w ,le Abella. 2 

liliiiiiiisfraeioii general de Com'os 
OR F I L I P I N A S . 

Piir el vapor-rorreo Ma/fspinar (¡(Ufi saldrá para l long-
kong el lunes próesimo 21 del corriente, remit i rá esta 
Ailministracion la correspondencia para Europa via 
del Istmo de Suez y sus escalas, como asimismo la de 
CochÍDchina. En su consecuencia la reja del franqueo y 
el buzón de esta oficina se hallarán abiertos hasta las 
CUATRO en punto de la tárete del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se recojerán á las TRES y hasta la 
niisiita hora se admitirán LAS CAIÍTAS CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para la general inteT 
ligéricía. 

Manila 15 de Julio de 1862. 
general, Sebastian de Hazañas. 

El Administrador 
0 

El vapor Patino, anunciado para el viernes 18 
del corriente con deslino á Zamboanga, Isabela de 
Ba i l an y Balabac, trasfiere su salida al domingo 20. 
En sn virtud de su Administración, recibirá cor-
resbondencia para dichos puntos y los distritos de 
Pofluk, Davao, Sta. María y Cotabatu, hasta las dos 
de la tarde del referido dia 20. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 1(i de Julio de 1862. - E l Administrador 

general, Se&asíwn d? Hazañas . 0 

Secretaría de la .Imita de Alinonedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta para su 
rematé en el mejor postor, el arriendo de mercados 
públicos de tos pueblos de Sesmoan, Angeles, México, 
Arayat y Candaba déla provincia de laPampanga, bajo 
el tipo en progresión ascendente de trescientos treinta 
y ocho pesos anuales y por el tiempo que mediará 
desde el dia de su adjudicación hasta el 1." de Julio 
de 1863: con sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. El acto del remate tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas dé la misma Administración 
Local,en la casa que ocupa, calle de Palacio núm. 29, á 
horas diez de la mañana del dia 8 de Agosto próximo 
venidero. Los que quieran hacer proposiciones las pre-
sentai án por escrili en la forma acostumbrada con la 
garant ía correspondiente, estendida en papel del sello 
3. , en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate.—Manila 8 de Julio de 1862.—/«¿wie Pujades. 

DlliECCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION LOCAL.— 
Plifiija dp, condiciones para el arriendo del arbi t r io 
de mercado* ¡itiblicos, aprobado por la Junta D i 
rectiva de Adininisiracion Local en 21 de Noviem
bre de 1861 y Superior Decreto de 3 de Enero 
de 1862. 

t í * Se arrienda con arreglo á la .condición 2.° 
de las especiales del pliego los mercados que en ella 
so espresan. 

2. ' Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en letra y 
número la cantidad ofrecida. A la presentación del 
pliego deberá acompañarse el documento de depósito 
en el Banco Filipino ó en la Caja de la Administración 
Depositarla de provincia respectivamente, de la can
tidad de 17 pesos, sin cuyos requisitos no será vá
lida la proposición. 

3. '1 Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abri rá 
licitación verbal entre los autores de las mismas du
rante diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
la adjudicación al mejor postor. En caso de no querer 
los postores pujar verbalmente sus posturas, se hará 
la adjudicación al autor del pliego que tenga el nú
mero ordinal mas bajo. 

4. ' Con arreglo al articulo octavo de las ins
trucciones aprobadas por S. M. en Real orden de 
25 de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, 
cuartas y cuantas por este órden tiendan á turbar 
la legitima adquisición de una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del estado. 

5. • Los documentos de deposito se devolverán ter
minada la subasta, á sus dueños á escepcion del cor
respondiente á la proposición admitida el cual se en
dosará en el acto por el postor á favor de ta A d 
ministración Local . 

6. " El rematante deberá prestar, en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza del 10 
p § del arriendo, á satisfacción de la Dirección de 
Administración Local, cuando se constituya en Ma
nila, ó del Gefe de la provincia cuando lo sea en 
esta. Cuando la fianza consista en fincas, estas han 
de ser reconocidas en Manila por el Arquitecto del 
Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastanteadas por los Sres. 
Asesor de Gobierno y Fiscal de la Real Audiencia. 
En provincias el Ge le de ellas, cuidará bajo su res

ponsabilidad de que las fincas en fianza llenen su 
objeto. Sin estos requisitos no serán aceptadas por 
la Dirección del ramo. En manera alguna serán ad
mitidas, como fianza, las fincas de tabla ni las de 
caña y ñipa. 

7 r Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. » En el término de cinco dias después que se hu
biere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente es
critura de obligación, constituyendo la fianza esti
pulada y con renunciación de las leyes en su favor, 
para en el caso de tener que proceder contra él; 
mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio ó 
se negase á estender la escritura, quedará sujeto á 
lo que previene el articulo 5.° de la Real instruc
ción de subastas de' 27 de Febrero de 1852, que 
á la letra es como sigue: Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se tendrá 
por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo re
matante. Los efectos de esta reclamación s e r á n : — 1 . " 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del primero 
al segundo.—2." Que satisfaga también aquel, los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
le re tendrá siempre la garant ía de la subasta y aun 
se podrá secuestrarle bienes, hasta cubrir las res
ponsabilidades probables, si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate, se hará él servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. Una vez otor
gada la escritura, se devolverá al contratista el do
cumento de depósito, á no ser que este forme 
parte Je la fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo, y por tercios de año anticipados. En el 
«aso de incumplimiento de este artículo, el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros quince dias en que debe 
hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
importe la fianza y debiendo ser repuesta, si fuese 
en metálico, en el improrogable término de dos me
ses; y de no serlo, se rescindirá el contrato bajo 
las bases establecidas en la Regla 5. ' de la Real 
instrucción de 27 de Febrero de 1852, ya citada en 
la condición 8.* 

10. No se entenderá válido el contrato hasta 
que no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Su
perintendente del ramo. 

1 1 . El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá en 
este pliego, bajo la multa de diez pesos que se le 
exigirán en papel competente por el Gefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á estas 
condiciones, pagará los diez pesos de multa; la segunda 
falta deberá ser castigada con cien pesos y la tercera 
con la rescicion del contrato bajo su responsabilidad y 
con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real ins
trucción de subastas ya citada. 

12. Se prohibe establecer en las calles de los pue
blos tiendas de ninguna especie, debiendo situarse todas 
en las plazas, mercados ó parajes destinados al efecto 
por el gefe de la provincia, siendo obligación del 
contratista construir aquellos de los materiales que 
considero convenientes para poner á cubierto del 
sol y el agua los vendedores, teniendo facultades para 
cobrar derechos por cualquier puesto que por casua
lidad ó malicia se sitúe fuera de los sitios marcados. 
Quedan escentas del pago las tiendas ó'puestos situados 
dentro de las casas y las tiendas edificadas de ex
profeso al construirse el mercado. 

13. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia d é l o s pueblos, harán 
respetar al asentista como representante de la A d 
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, fa
cilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó co
bertizos ni tapancos mas que el asentista en el pa
raje en que se hallen situados á no ser los dueños 
de las casas que quieran alquilar alguna parte de 
ellas, ó alguna otra que pertenezca á corporaciones 
ó cofradías. 

15. Será de su obligación tener siempre los mer
cados terraplenados con hormigón para evitar el 
fango en tiempo de lluvias. 

16. El mercado se tendrá en los dias de cos
tumbre en cada pueblo sin perjuicio de que el 
contratista cobre los derechos por los: que diaria
mente concurran á los mismos aun cuando no sean 
dias de mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición de 
multas y no las salisfaciere á las veintii nat ío horas 
de ser requerido, se cobrarán tic la lianza. 
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18. El c.onlralo so entenderá principiado desde 
que se comunique al conlralisla la orden al efecto 
por el Gefe de la provincia: toda dilación en 
este punto será en perjuicio de los intereses, del 
arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio del Escmo. Sr. Supe
rintendente del ramo lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 1858 los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de res
cindir este contrato si asi conviniese á sus in
tereses prévia la indemi izacion que marcan las leyes! 

20. El contratista es la persona legal y direc
tamente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si 
así lo conviniese, pero eíUendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será responsable 
ilirectamente el contratista. Los subarrendadores que 
dan sujetos al fuero común, porque su contrato es 
una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que nombre subarrendadores 
dará cuenta al Gefe de la provincia con una relación 
nominal de ellos para solicitar los respectivos títulos. 

2 1 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las dis
posiciones le policía y ornato público, que le co
munique la autoridad, siempre que no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, 
en cuyo caso podrá representar en forma legal, lo 
que á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia cuidará de dar 
á este pliego de condiciones y tarifa á él unida 
toda la publicidad corre-pondienle á fin de que nadie 
alegue ignorancia. 

23. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los t r i 
bunales contencioso-administrativos. 

Manila 8 de Mayo de 1802.—El Director, V i -
erntv DoUri . 

Co7i(liciones espccialr.i de esle contrato. 

1 . Los gastos que se originen en el otorgamiento 
de la escritura y las copias y testimonios que sean nece 
sarios sacar, serán de cuenta del rematante. 

2. a Los mercados públicos de los pueblos de Ses-
moan, Angeles, México, Arayat y Candaba de la 
provincia de la Pampanga, se arriendan hasta el I .0 
de Julio de 1803, bajo el tipo de trescientos Jj-pinla 
y ocho pesos anuales. 

3. '1 Con arreglo á La Real orden de fecha veinte 
de Febrero del presente año y decreto de cúmplase 
de veintiocho de Abri l del mismo, se fija en diez y 
siete pesos el depósito necesario para entrar en esta 
licitación, afianzándose el cumplimiento del contrato 
con la cantidad á qué ascienda el 10 p § del valor 
total en que se rerhafe 

Tarifa á évé debe reijirse el arrendador de los mer
cados públicos de los pueblos de Sesmoan, Angeles, 
México, Arayat y Candaba de la provincia de la 
Pampanijajmra el cobro de derechos. 

1. a El asentista cobrará por cada puesto donde 
se vendan géneros, diez cuartos al dia. 

2. a A los corredores que intervengan en las ventas, 
cobrará diez cuartos id . 

3. Para cada puesto de uno ó dos chucovites 
de varios comestibles, cuyo valor exeda de dus n a-
les y no pase de un peso, cobrará un cuarto id . 

4. ;l Los que tengan mas de dos chucovites de 
varios comestibles, cuyo valor pase de un peso y no 
oxeda de dos, cobrará dos cuartos id. 

5. '' Cuando los efectos de un puesto de comes
tibles pasen de tres pesos sea en la cantidad que 
quiera, cobrará tres cuartos id. 

6. * Por cada puesto de arroz y pescado sea el 
que quiera su capital, cobrará un cuarto id. 

7. a Por cada puesto de buyo en cualquier canti
dad, cobrará un cuarto W 

8. a Por cada carretón de palay ó de azúcar , 
cobrará un cuartillo, aunque sea de varios dueños 
la carga. 

9. a Por cada casco que atraque con carga para 
vender, cobrará dos reales en la forma dicha para 
los carretones. 

10. Por una banca suelta, dos encadenadas, ó 
parao que atraque al fondeadero, cobrará un cuar
tillo, si llevasen comestibles ú otros efectos para 
vender. 

1 1 . Por cada banquilla de pescado, valor de dos 
reales para arriba, cobrará un cuarto. Y las que su 
valor no llegue á la dicha cantidad no están suje
tas á pago alguno. 

12. P o n i n a balza de maderas ó palmabrabas que 
se atraquen con objeto de venderlas, sean sueltas 
las piezas, o la ba za entera, cobrará dos reales. 

. 13. Por cada millar de cañas bojas que con 
objeto de venderlas juntas ó al menudeo se atraque, 
cobra rá diez cuartos. 

14. Por cada cien cañas espinas en lae cin uns-
tancias de la condición anterior, cobrará cinco cuartos. 

15. Quedan exentas del pago todas las embar
caciones y balzas que vayan de paso á « t ro pueblo 
pernocten donde quiera porque el arbitrio és solo 
imponible en el punto donde se descarguen los efec
tos para, su venta.—Manila 8 de Mayo de 1 8 6 2 . -
Vicente Bo l t r i . 

Advertenciii. 

Por acuerdó de la Junta directiva de Administra
ción Local de 7 del presente mes, y superior decreto 
de cúmplase de 17 del mismq, de cuiiformidad con 
lo acoÁsejado por el Sr. Asesor general de Gobierno, 
queda suprimida «-I art. 2 . ' de esta tarifa.—Manila 
18 de Junio de 1802. —Z?o//n. Es copia, .hiime 
Pujad es. 0 

INSPKCCI^.N DE UrENSILlOS M I L I T A R E S 
DE MANILA. 

El sábado 26 del actual, á his doce de su mañai iH, 
wicerurá esta DcpcudenciH. cita o.n l i nviesiranza de ¡u-
lillcna, la adquisicioii de los uteiisdins sif¿ui''iites y 'á 
los precios que se ^ t ^ s i r A l i : en com-e|iio (|iio i-crá 
.djudicaila al qué se nomproniKa á fooijilárlbs con mayor 
economía para el K-I:ulo. 

Una Díihqueia en $ 8 
Una butaca fu " S 
Siete sill is en » ~ 
Uu sofá en 
Diez mesas con cajones y bar indiilíi 

6 

Una vinini en 
Una percha eu . . . - . 
Nueve globos do seguiula en. . 
Un espejo en 
Un pd ieguncro en . . . 
Una ci . fdiia en 
Tres belimes de bro ce on 
Cu-tro catios con lona de Rusia 
Diez y nelio bancos de 2 varas 

lai'iMi y media de ancho 
Nueve f , roles en 
Veinliunn tiic j is en . 
Nueve i'i ' i ijera< en . . . . 

80 
. " " » % 

. . r. 0 50 
, . i » ^7,, ; , 

, o , 
. . - ' » ! ' ' 2 

1 
(i 

20 

IS 
G i r , 
5 86 
9 

$ 207 60 

Manila 18 de Julio de \861.=Francisco de Tolosu. 3 

Escnhaüia púlílica del Jitójadb I . " df Uauila 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero de 
esta provinci s se c U i , llama y empluzi á Gabina Mondnz i , 
natural del pueblo de B.coor en Cavile y residente 
en el arrabal de Sta. Cruz, casada con Fulgencio del 
Espíritu Santo y de veintidós años de edad, para qnc 
en el preciso término de nueve días se preserit« en 
dicho Juzgado para una diligencia person d de justicia 
en causa núm. I 108 sobre mallrato, apercibido que 
de no hacerlo le parara el perjuicio que haya lu^ar. 
' Quiapí" l(j de Julio de 1 8 6 2 . = JTOWI/S García Enríco. 

D . Francisco Luis de Vallcjo, Alcalde may r seg undo 
Juez de primera itistáiiciá dé la prtiifidéUt de Jlía-
iiiln. etc. 
Por el presente cííó, llamo y emplazo a Lqdih Cataloni, 

conocido por cab-sam; Pió, n. inrd y residente del Wrrlo 
de Qni-ao del pueblo de Pitilla de esta provim ia. pro
cesado en la eaiis. m'jm. 1591 sobrrt mln» y herida-', ¡ ara 
que dentro H lérniino de treinta dias contados desde 
que esle anuncio sal-;* en la Gaceta oficial, se presente 
en este Juzgado i defenderse en dicha causa, pues ha
ciéndolo así le oiré y g u i r d a r é justicia y caso oontraiio 
la sustanciaré en ausencia y rebeldía hasta la senleiicía 
definitiva. 

Dado en Manila á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos sesenta y á«i.—Francisco Luis Vallejo. — ro'r 
mandado de S. Sria., Nicolás Avila. 2 

D. Francisco Luis de Vallejo, Alcaile mayor segundo. Juez 
de. primera instando de la provincia de Manila, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al chino Pe-

Guengco, soltero, de veintisiete años de edad, que ha 
recibido en el arrabal de Sta. Cruz de esta Ciudad, pro-
sesado en la causa núm. 1609 sobre robo, para que 
dentro del lérniino de treinta dias contados desde que 
este anuncio salga eu la Gaceta oficial, se presente en 
la jiízgadó á defenderse en dicha causa, pues haciéndole 
asi le oiré y guardaré justicia, y caso oontrario, la sus
tanciaré eu ausencia y rebeldía hasta la sentencia de
finitiva. 

Dado en Binomio á diez y ocho de Julio de mil 
ochocientos sesenta y dos.=.Frnncisco Lui t Vallejo. = 
Por mandado de S. Sría., Nicolás Avila. . i 

D. Joaquín de Insausti Laso de la Vega, alcalde 
mayor tercero de esta provincia etc. etc. 
Por el presente cito, ll>imo y emplazo H\ aumento Matias 

Aranda, vecino del pueblo de Laspiñas, para que dentro 
del término de treinta dias contados desde esta fecha 

e presente á esta Alealdia m ¡yor á contestará los car 
:a,s que contra él resulta en la causa níiiti. 1608 que 
estoy instruyendo sobre heridas, que en hacerlo así se r» 
oído con arreglo á derecho y de lo contrario seguiré 
Ü causa en rebeldí ' parándole los perjuicios que hubiere 
lugar y para que llegue á noticia del mismo se fija 
el presente. 

Dado en Manila á 23 de Junio de 1862. —Joaijuin 
'le. Insausti.—Vnr mandado de S. Sria., Mariano Saló . 2 

a.1 u m m . 
IMstriío df l.epanto. 

Novedades desde el din 5 al de la fecha. 
SVI/I/Í/ jmhiico.— în mivciliid. 
Coirehus.—r.:i tlsmliri^ del Ubaco «e encaenln m lamí ratailp, y 

¡iüieu lo» etoseekcnM nirtunna la- bpjiu uzunmlii'i y ilmlícúiulóMi * 
ii benéflcld. Ka la fie paln h«ii (Cftt'i ^'rtacipin á f»u rHs i i f crcInn• 

Ohras ptíiHeai. — En MwpMM. 
Prrrio.i rmrinilrs—Arniz limpio ilo la pn— nlf emnhk, '1 \i» . i-a>mi. 
""ayon l i de Julio ilc I * ! . ' . — Bl Comaníl inti- 1'. M ,.l,ttge NUtarré. 

iNsl iKo de BawtOC. 

Noveiludes dekde el din ', ni ile la flecha. 
SaliM /(.//./(OI. —Sil Vi ilüll. 
Cosechos.—Se p&ipiill FWtoü mifiiral.--. cu lu rriMlcrrion (|i-l ¡mluv ndo 

511 cnueehj rf^n lar. 
Itr.nmr 1(1 rl,. Julio ile \*i'.—Jnrinln ///• Solo. 

Distrito lii>ii"iict. 

Novcdiiilcs ilrstle el dia 7 al de la fecha. 
Sfítttd puhtira.—Sin novrdail. 
Costchiis —S.- eMÚn récoWlindo ol ]IMM ni l i / y patay i|iií tiay 

i rtte uislrito. 
riMgaét H de Julio il , . |S o.—Blas dr llníi-i. 

V v m i i H T A de llocoi Sur. 

Sovcdiales tte'áde el illa 1 al d i la fi-cha. 
Salial púhlirn.—Sin now.l/id 
Coirrlia*—sijnpi, I , „ natilMéii de i nulnda vn IH siemhra 

ilol |ialajr y lipnpficio «IPI MTIÍI. 

Obré» ¡mliHcas—tíi- nonlin.'ia la <-..iisiriioi>i.iii i\r !.„ i-jlcíia* i\e 
Sanio DomineO y Santa, tHbáMlM -le Sin Cruz \ X- Viwnte, HwgMtUgá 
y Sinnit, y ivinonti'tio i|p ^ ta. iVI.ría. 

Precios corrientes en rarins pueblos de esta provincia. 
Armz dp 7fffan, I ppMB? 4|o «•«Vnt, cavún; páliiy'dp Id., 4 p^. uvon; 

nuil de Idr, St) pn. q'itlntn!^ tirrlA ilá Si,,. MÍH-;.,, O p,. gf) C,.M, cavini 
palay lie Id., 7 a». 7o eífiV: I I V O Í ; anovilr ilaotny, í¿ 12 pénl. Id.¡t 
palajr i l f id . , -1 p». lücénl . nyon. 

Vi-an 1 ( de Julio .le ISI!-».—.sV;/3 ,i/„r /;/;,,. 

Proilncitl <lt' Viirva Fciji i . 

Nirvedades desde el dia ;'i ni de la fecha. 
Stalm •pública..-üiu imvpiluii. 

. Cusfclins.— LM dp tiiliui'o r. culi ciaihi, »o psl;i lirrpiilaiiiln, la lie 
piilny se Pitá uctiiBlinpntp «inilinnuio. 

Ohrns púliürai Imllxii paraliz olus á INHIM puion iu ilí ser la ,-pop» 
ilp la <*ipiiil>ra dp piilay *iii pirjnicio ilc que le rontinúa pl Iraluijo 
i l - aUtun. s p'ii-nlpi i|iic estallan en nliru. 

Precios corrientes de San Isidro. 
Aziícnr, I pp-n :i7 l | i cént. pilón; uopile, l l l pe, tinaja; arroz, 

•i ps. S5 pént. eiivan; piilay, 6*i I péní. id. 
San Isidro 10 de Julio de tnii-l. — ftiiiiiiin llarroeln. 

Provincia «le Xneya Vizcuvii. 

Novedades desde el dia 7 al de la fecha. 
Salvil páhlica.—CiMti ii'in niiJiMnda po e-l i pnlicppra »ipndo buen» 

en im pupli'os rtManlp*. 
CoMcfttMU-Bal pominirnlo pn los dias liúUlis 1, formseion ile 1«» 

•miller»* de palay. 
Obran públicas. — lian i-oniioinido M I lu llmpieM de BUS paulinos 

y zanj-js Ifis pnlistas de los pnebloa de la misma. 
a Prrcios rorrientcs—Xnnz, i\ dopp realps y inp<lio pavan; el palsv 
n I» mitad. 

Háj/ttotltlég la d.'Jnlii» IIP IS02 —.4n/on¡o hinu-.a. 

Provincíii dé H á n g a s t a a i i » 

Noveibtiles désde el dia 9 al de la fecha. 
Salud pública.— II m continiiiido los pasos de viruelas pn Asiniran. 

Hinalonrin, SÍMI Japinlo y QWoAa y se lian pretextada algunos t i 
llinnnilpy . 

Cosechas.—Se lia M-^uido trasjdaniainM' pilay y preparando nue
va» pluntacione*. 

Ohras públicas.—lian sido ñi'cpsurio »u«pendpr a'gunat por !• 
aliundaiipia de las Iravíafl. 

Precios corrientes en Dayupan y Calasiao. 
Arroz, 1 ppso i nvdc s envan; cocos, 4 n ales l l l cu irlos pipntn; »ibuc«i>> 

1 pi pico. 
Movimiento mnrilimo del puerto de Sual. 

BUQUK ENTRADO. 
D i a 7 de Julio. 

De Manila, goleta Olica, pon nrroz. 
Itl . 'yl K SALIDO. 

Idem 1 1 ik iden. 
• Parn Mniiila. Ver'_'iiiitiri aiglA áe Om, eu lastre. 
I.ingMyeu lü de Julio de IfCi.—llafael de Comas 

Manta - I M P . OÍ AMIHOB DSt H*i> Piihirio. • • 


